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RESOLUC!ÓN DNCP N" 304712025

Fecha: 0717o/2o2s

Olrigide a: Convocantes y Proveedores

Tema regulado:

TíTULO:

POR LA CUAL SE APRUEBA EL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN

DE OFERTAS EN EL MARCO DEL CONVENIO MARCO PARA LA

"INCORPORACIÓN DE PASAJES AÉREOS A LA TIENDA VIRTUAL"
,ID N" 415212, CON APERTURA DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE

DE 2025.

Refereñcla

ñormatlva:
Titulo Vl - Resolución DNCP N' 1399/20 VISTO:

Desde la fecha de la firma La Ley N" 2057/03 "De Contrataciones Públicas", sus

modif¡caciones y regla m entacio n es.

Que, la Ley 2051/03 "De Contrataciones Públ¡cas", en el Artículo 17 establece la introducción de modalidades complementarias que

perm¡tan tutelar de mejor manera el ¡nterés públ¡co.

Que, el Decreto 2992/!9, "Por el cuol se reglomento la Ley N.e 2051/200j, «De Controtociones Públ¡cos», y su modif¡cotor¡o lo Ley N.e

3439/2007', contempla el proced¡miento de Convenio Marco, a ser efectuado por la DNCP para los Organ¡smos, Ent¡dades y

Municipalidades, sujetos al s¡stema de contratac¡ones del sector públ¡co.

Que, la Resolución DNCP N.e 1399/20, en su Título Vl, reglamenta la modalidad complementaria de Convenio Marco

Que, por Resolución DNCP N.s 1654/22 se aprueba el Pliego de Bases y Cond¡c¡ones y se autor¡za a la Coordinación de Compras V¡rtuales

a la realización del llamado para la "lNCoRPoRAclÓN DE PASA.JES AÉRE05 A LA TIENDA VIRTUAL" - lD N.e 415212. Poster¡ormente,

mediante Resolución N.e 2696/2025, se aprueba una nueva convocatofla.

Que, el Comité de Evaluación elevó a la Máxima Autoridad de la lnstitución el lnforme de Evaluación N.e 09/2025 de fecha 07 de octubre

de 2025, sobre el resultado de la evaluación, recomendando: "1") U SELECCTÓN OEL SIGUIENÍE OFERENTE NOS VAMOOS 5.4. EfV ¿OS

lfEMSN"7y2".

Que, la Resolución DNCP N.s 1399/20, en su Art. 67 menc¡ona cuanto s¡gue: "Con poster¡or¡dod o lo suscripc¡ón del Conven¡o Morco, lo

DNCP podró resolver lo ¡ncorporoc¡ón de nuevos oferentes col¡f¡codos de oÍ¡c¡o, o o sol¡c¡tud de los ¡nteresodos..."

La promulgación del De€reto del Poder Ejecutivo N" 16 de fecha 15 de agosto de 2023, por el cual ha s¡do nombrado Director Nacional

de Contratac¡ones Públ¡cas, el Dr. luan ABustín María Encina Pérez.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales, EL DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

RESUELVE:

Artículo le
Determ¡nar la SELECCIÓN del siguiente oferente, por las razones expuestas en el presente lnforme del Comité de Evaluación N.e 09/2025

1. NOS VAMOOS S.A en los ítems N' 1 y 2.
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Dr. Agustín Encina
Oirector Nac¡onal
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RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

Calificación de oferentes

Entrada rn
vltencla:

CONSIDERANDO:

Artículo 2e

Comunicar a quienes corresponda, publíquese y archívese.


